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Precios dç suscripción

En la Capitali
Por un »nes. , , 

» tres meses . 
> seis meses. 
> un aüG, . .

Enera de la 
Per un mes. . . 

» tres meses., 
seis meses.. 

> un año. , ..

2 ptas.
5’50 >

10’50
20’50
Capital: 
2’50 pfcas.
7

12’50 »
24

'S, 25 eénti-

Precios dç Inserción
BS3Í

L®g odietos y anuncies ©fi- 
cialea y particulares qu® sean 
de jiago satisfarán, por lima, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Pssetas 
por liaea

Por 10 días seguidoe. . 0’10

Niimerss suelto!
mcíi ¿6peseta c&ia uns.

Ki page de la susoripción es 
adelantado.

de U prefiflcis de CooroSe
16 id. id.
80 id. id.

0’07
0’96

Anuncios judiciales, 0‘15 pe
setas por linea, debiendo loa in
teresados nombrar poraona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyes ©bligarán en la Peninsula, islas adyaosntss, Ga- ; I 
irias V territories de Africa suietos á la neninsn- inarias y territories de Africa sujetos á la legialacíón peninsu

las, á los veinte días de su premulgaoi&a si en ellas no se dis-
purieie otra oeea.

8e entiende hecha la promulgación el día en qns termina la 
Bssroión de la Ley ©n la Gaceta, (Art. 1.'’ del Cíáigo Civil),

i i 
í 
í

SE PUSUCA 
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

8© susoriba ©n la Secretaría de la Excelentísima Dipata- 
oión y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Benefioenoia.

Los susoriptores d© fuera d© la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra da fácil 

f OiPbro.

s

tra Majestad el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 4 de Abril de 1919.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
José Gómez Acebo.

S. M. el Rey D©r Alfenso XHI 
(q. ®. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias é Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, c®ntinúan sin no
vedad en su importante salud,

((Saceta del 10 de Abril).

Mûüsterio de Hacienda

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El cumplimiento de la 
ley de 21 de Diciembre de 1918,

1 elusivamente al primer trimestre 
del mismo, reduciéndose su im
porte, como consecuencia, al 25 
por WO de la cantidad completa.

Desde el ejercicio económico 
de 1920-21, inclusive, las aludidas 
liquidaciones se practicarán en el 
segundo mes de cada uno, y, por 
tanto, las correspondientes al ci- 

Itado ejercicio se girarán en el 
mes de Mayo de 1920 y por la 
anualidad completa relativa al 
período de 1.® de Abril de dicho 
año a 31 de Marzo de 1921.

Las disposiciones de este ar
tículo no serán de aplicación a 
las cuotas y demás derechos co
rrespondientes a anualidades an
teriores al.® de Enero de 1919, 
las cuales se exigirán íntegra-

I
 mente y por anualidades comple
tas, aunque las liquidaciones ha
yan de formalizarse en el primer 
trimestre de dích® añ© 1919.

Artícul© 9.® La formación de 
los padrones de minas y la co
branza del canon anual por hec
táreas continuará rigiéndose po r 
las dispesiciones vigentes.

Artícul© 10. Las cédulas per
sonales que se expidan con arre
glo á los padrones formados para 
1919 serán valederas hasta trein-

I ta días después de la apertura de 
i la cobranza de este impuesto en

I Artículo 11. Las relaciones 
duplicadas (modelo número 3 del 
Reglamento) las presentarán los 
poseedores del carruaje y caba
llerías de lujo en los Municipios 
no comprendidos en la ley de 3 de 
Agoste de 1907, del 15 al 30 de 
Enero; los padrones se formarán 
en el mes de Febrero, y acompa
ñados de la certificación que ex
prese el recargo municipal acor
dad© por el Ayuntamiento y Jun- 

: ta municipal, se enviarán á las 
Administraciones de Contribucio
nes, para su examen y aproba
ción, antes del 5 de Marz®.

Artículo 12. En la primera 
quincena del mes de Enero se re
clamarán de los Gobiernos civi
les las relaciones nominales de 
los Casinos y Círculos de recreo 
existentes en ios pueblos de la 
provincia (teniendo ea cuenta la 
ley de 3 de Agosto de 1907) y los 
padrones, formados con sujeción 
a las disposiciones de la ley de 
Presupuestos de 31 de Marzo de 
1900, y prevención primera de la 
Real orden de 6 de Abril del mis
mo año, quedarán terminados en 
losquince primeros días de Marzo.

rán este servicio en todo el mes 
de Marzo, debiendo entregar en 
Tesorería los recibos y las listas 
cobratorias antes del l.®de Abril.

Artículo 4.® Los Registros fis
cales de edificios y solares debe
rán estar aprobados en 1.® de 
Noviembre, para que puedan sur
tir sus efectos en el año econó-REAL DECRETO 

propuesta del Ministro mico inmediato. Los padrones 
para la exacción de la contribu
ción se formarán cada tres años, 
antes del 14 de Febrero, expo
niéndose al público por término 
de ocho días, y se entregarán a 
las Administraciones de Contri
buciones el 1.® de Marzo para su 

las contribuciones de inmuebles, I “J”®» { “P^b^ción.
cultivo y ganadería amillarada, y § , Artículos. En lo sucesivo, 
de Registros fiscales, industrial ! j , l^t'abajos para la ferraación 
y de comercio, carruajes de lujo 
y Casinos y Círculos de recreo

A
Hacienda, de acuerdo con

de
Mi

Consejó de Ministros,
Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.® Los repartimien

tos, matrícula, padrones y listas 
cobratorias aprobados para 1919 
a los efectos de la exacción de

de las matrículas de la coatribu-

i regirán, salva siempre la prorro- 
gativa de las Cortes, hasta 31 de

1 Marzo de 1920.
!

ción industrial y de comercie co
menzarán en todos los Ayunta
mientos y oficinas de Hacienda

que estableció un nuevo perío- i 
do de tiempo para la ejecución § 
de los servicies del Estado, exi- j 
ge se adopten determinadas dis- í 
posiciones que, como complemen- t 
to de las ya dictadas para la 
apertura y cierre de cuentas, re- I 
guien la transición del año na- I 
tural al año económico en cuanto í 
afecta y se relaciona eon las fe- í 
chas en que ha de comenzar la 1 
formación de los repartimientos, I 
matrículas y padrones de las con- 1 
tribuciones e impuestos, con las S 
que han de regir para la diversa Î 
tranaitacíón de los mismos do- » 
cumentos, originarios de los de- J 
rechos del Estado, hasta que en j 
ellos recaiga la necesaria 3" defi- 5 
«itiva aprobación, así como tam- I 
bién con la época durante la cual | 
se han de considerar vigentes los ¡ 
ya formados para el año natural | 
de 1919, ampliándola, por regla | 
general, hasta el comienzo del año | 
del920-21, y dictando a la vez i 
aquellas reglas indispensables | 
para armonizar, dentro de los pre- ¡ 
ceptos legales, los intoreses de los i 
contribuyentes con lo.s del Fisco ? 
en l© que respecta a la exacción ¡ 
de los impuestos, dado el distinto ?

en el mes de Enero, debiendo es
tar terminados y aprobados el 
día 20 de Marzo. Los padrones 

I se formarán cada cinco años 
1 en el primer trimestre del año

Artículo 2.® Los apéndices a 
los araillaramientos de la contri
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, que anualmente deben 
formar las Comisiones de evalua
ción y los Ayuntamientos y Jun
tas periciales en cumplimiento del 
artículo 58 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, se harán, 
a partir del presente año, en el 
mes de Julio; se expondrán al pú
blico desde 1 ® de Agosto a 15 del 
mismo, a los efectos del artículo 
60 de dicho Reglamento, y las re j , . .
clamaciones que se promuevan j cuartas partes de su importe 
se resolverán antes del día l.®de | que se expidan desde 1. de 
Septiembre. | Abril en adelante, salvo que la

Los apéndices habrán de en | resulte ejercida con an-
tregarse á las Administraciones | feriori«?.ad a esa fecha.
de Contribuciones antes del 11 i Artículo 7.® La docuraenta-

I económico, y las rectificaciones 
anuales se practicarán en el tri-
mestre tercero del mismo.

! Artículo 6.® Las patentes de 
¡ todas clases de la contribución 
i industrial y de comercio, así 
I como las de transportes, expedi- 
1 das ó que se expidan para 1919, 
! serán valederas hasta el 31 de 
Diciembre, liquidándose por las

de Septiembre, debiendo quedar I ci6n, a los efectos de las liquida- 
aprobados para el 15 de Octubre I ciones de la contribución sobre las 
y remitirse indefectiblemente den- । utilidades, se exigirá por las Ad
tro de los quince días siguientes | ministraciones en las fechas se

ñaladas en la ley. Reglamento 
del impuesto y Real decreto de 
25 de Abril de 1911, y las liquida
ciones se practicarán del mismo

los resúmenes a que se refiere el 
artículo 63 á la Dirección Gene
ral de Contribuciones, que for
mará el repartimiento antes del
10 de Diciembre.

Artículo 3.® Las Comisiones 
de Evaluación y los Ayuntamien
tos y Juntas periciales formarán 
los repartes individuales antes 
del 14 de Febrero del año si-vencimient© que en 1@ sucesivo, 

y a partir del primero del pre- | guíente; los expondrán al público 
sente mes, ha de tener el ejercí- I por término de ocho días y los re
cio económic©. ..................

A tal fin, el Ministro que sus
cribe, per acuerdo del Consejo 
de Ministres, tiene la honra de 
someter a la aprobación de Vues-

mitirán á las Administraciones 
de Contribuciones en fin de dicho 
mes para su examen y aproba
ción.

modo.
Artículo 8.® Las liquidaciones 

por el impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas que, 
conforme al artículo 206 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911, 
han debido practicarse en el mes 
de Febrero, se entenderán refe
ridas al añ© natural de 1919, en 
igual ferma que venía haciéndo-
se hasta aquí, y la que habría de § 
practicarse en Febrero del pro- | 

Las Administraciones evacua- ximo año de 1920, se referirá ex- *
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Articule 13. Los cenciertos * 
para el pago del impuesto de ’ 
Transportes terrestres y del que j 
grava el consumo de luz de gas, í 
electricidad y carburo de calcio, 
y del consumo por grasas de | 
aceite, celebrados para el afto » 
natural de 1919, y que fueron | 
aprobados por la Dirección Ge- | 
neral de Propiedades e Impues- í 
tos, regirán durante el citado 1 
afto, y a voluntad de la Sociedad 1 
0 particular interesados, se pro- | 
rrogarán por el primer trimestre | 
del afto 1920, último del año ec©- f 
nómico de 1919 20, a razón del 25 ; 
por 100 de su importe total. ;

En el caso de no conformidad, ¿ 
se invitará, dentro del mes de j 
Noviembre próximo, a las So-| 
ciedades y particulares interesa- । 
dos para celebrar un nuevo con- I 
cierto por el trimestre de 1.® de I 
Enero a 31 de Marzo de 1920. 5

En cuanto a las liquidaciones ¿ 
del impuesto de Transportes te- | 
rrestres, que han de hacerse | 
efectivas por recibo especial, re- j 
giran tanabién durante el afto 1919 j 
y, en un 25 por 100 de su importe, I 
en el prinaer trimestre de 1920. I

Artículo 14. Las cuentas y las i 
liquidaciones semestrales de re- ¡ 
caudación ejecutiva a que se re- | 
fieren los articules reformados | 
169 y siguientes de la Instrucción J 
de recaudación de 26 de Abril de j 
1900 se presentarán y practica- j 
rán en lo sucesivo, salvo casos | 
de cese ó terminación de contra- } 
to, en los meses de Septiembre y « 
Marzo de cada año. En su con- I 
secuencia, la cuenta y liquida- | 
ción correspondientes al primer I 
semestre del año económico de I 
1919 20 habrán de comprender la S 
gestión de les nueve meses pri- | 
raeros del año natural de 1919. 5

Dado en Palacio a cuatro de j 
xAibril de rail novecientos díecí- l 
nueve. I

ALTONS© i
11 Mi&istre d« Ba<í«nda interino, |

José Gómez Acebo
(Gaceta del 8 de Abril.) (

, COMISIÓN MIXTA
DB Ï

RKeiuUTAMiniVTO I

320
ORTIGOSA I

Declarados prófugos por la Co- ¿ 
misión mixta los mozos Martín 
Pedro Pérez Marín, hijo de Cris- I 
tóbal y de Eulogia, y Julián Gu- 
tiérrez Martínez, de Francisco ¡ 
y de Casimira, números 4 y 5 del ’■ 
sorteo de 1919, he dispuesto pu- ■ 
blicarlo en este periódico oficial i 
a fin de que puedan hacerse las f 
gestiones necesarias para su bus- í 
ca y captura, debiendo ser pre- ? 
sentados ante dicha Comisión l 
mixta, haciendo constar que di ; 
chos mozos, según antecedentes ■ 
que obran en el expediente, deben ; 
residir en ignorada parader©. 1 

Logroño, 7 de Abril de 1919.
El Otbenader, 

CaslMlro Torre Sincheí-SoMOza. •

EL RA.SILLO DE CAMEROS !

Declarados prófugos p©r la Co
misión mixta los MOZOS Julián 
Lombardo Gyreía, hijo de Ve
nancio y de Mariana, y Alejandro 
Vallejo Marcos, de Marcelino y 
de Paula, números 1 y 3 del sor
teo de 1919, he dispuesto publi
carlo en este periódic© oficial a I 
fin de que puedan hacerse las J 
gestiones necesarias para su bus- I 
ca y captura, debiendo ser pre- g 
sentados ante dicha Comisión S 
mixta, haciendo constar que di- j 
chos mozos, según antecedentes 5 
que obran en el expediente, de- । 
ben residir el primero en Santia- | 
g© de Chile y el segundo en la ? 
República Argentina. I 

Logroño, 7 de Abril de 1919. |
W ©ebemader, 5

C&simiro Torre Sinehez-Soiaeza ।

SAN ROMÁN j

Declarado prófugo por la Co- j 
misión mixta el mozo Rafael Cal- ¡ 
vo Mendilivar, hijo de Vicente í 
y de Simona, número 1 del sor- 
teodel919, he dispuesto publicar- j 
lo en este periódico oficial a fin de j 
que puedan hacerse las gestiones 1 
necesarias para su busca y captu- ! 
ra, debiendo ser presentado ante I 
dicha Comisión mixta, haciendo r 
constar que dicho mozo, según | 
antecedentes que obran en el ex- ? 
pediente, debe residir en la Repú- ! 
blica Argentina. j 

Logroño, 7 de Abril de 1919. í
El Gobernador, ? 

easlffliro Torre Sánchez-Somoza. * 
.. ■ I

SOTO EN CAMEROS

Declarados prófugos p@r la Co- j 
misión mixta los mozos Manuel i 
Aranzabe Rodríguez, hijo de Al- ; 
berto y de Catalina; Julio Juan ■ 
Av relio Ramírez Palacios, de Ra- i 
fací y de Julia, y Atanasio Muela i 
Valdemoros, de Romuald© y de i 
Ascension, números 2, 5y6 del i 
sorteo de 1919, he dispuesto publi- 
cario en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su bus- ! 
ca y captura, debiendo ser pre- j 
sentados ante dicha Comisión mix
ta, haciendo constar que dichos i 
mozos, según antecedentes que ; 
obran en el expediente, deben re- I 
sidir el primero y tercero en la j 
República Argentina y el según í 
do en ignorado paradero. .

Logroño, 7 de Abril de 1919. <
B1 Gobernador, •

Casimiro Torre Sánehez-SoBioza

TERROSA

Declarad© prófugo por la Co- : 
misión mixta el mozo Cecilio Va- ' 
Ilej© Vallejo, hijo de Saturnino y ¿ 
de Victoria, número 1 del sorte© 
de 1919, he dispuesto publicarlo en I 
este periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne- ’ 
cesarlas para su busca y captu
ra, debiend© ser presentado ante 
dicha Coaaisión. mixta, haciendo ' 
constar que dicho mezo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en la Repú
blica Argentina. ;

Logroño, 7 de Abril de 1919. ¿
El Goberxador,

C&8iBiro Torre Sánehez-Semeza

TORRE EN CAMERO.?

Declarad© prófugo per la Co
misión mixta el mozo Joaquín 
Martínez Ruiz, hijo de Donato y 
de Eu.stasia, número 1 del sorte© 
de 1919, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio íes ne
cesarias para su busca y captura, 
debiend© ser presentado ante di
cha Comisión mixta, haciendo 
constar que dicho mozo, segúa 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en la Repú
blica Argentina.

Logroño, 7 de Abril de 1919.
11 Gobtraadtr,

Gulalro Torra SMez-Somoza.

TORRECILLA EN CAMEROS

Declarados prófugos per la Co
misión mixta los mozos Basilio 
Eucolo de Pablo, hijo de Francis
co y de Saturnina; Félix Remero 
Cámara, de Telesf©ro y de Beni
ta; Eugenio Manilla Martínez, de 
Lucas y de Marcelina; Marco Bal
maseda Pastor, de Angel y de 
Felisa; Ramón Hueto y Sáeaz 
Diez, de Fabián y de Protasia, y 
Darí® Miguel Ibáñez, de Valero 
y de Eugenia, números 1, 4, 6, 8, 
9 y 12 del sorteo de 1919, he dis
puesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan ha
cerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados ante dicha 
Comisión mixta, haciendo cons
tar que dichos naozos, según an
tecedentes que obran en el expe
diente, deben residir el tercero en 
Buenos Aires y los demás en ig- 
nerade paradero.

Logroño, 7 de Abril de 1919.
El Gobernadtr, 

Gulniro Terre SaBehíz-Sineia

TREVIJANO

Declarados prófugos por la Co
misión mixta los mozos Julián 
Cornago Río, hijo de Tomás y 
de Manuela, y Justo Sáenz Río, 
de Calixto y de Mónica, números 
1 y 3 del sorteo de 1919, he dis
puesto publicarlo en este perió
dico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados ante dicha Co
misión mixta, haciendo con.stár 
que dichos mozos, según antece
dentes que obran en «l expedien
te, deben residir en la República 
Argentina.

Logroño, 7 de Abril de 1919. 
Bi Gebemador,

CaslmlFO Terre SáBdiez-Soom

VILL09LADA DE CAMEROS

Declarados prófugos por la Co
misión mixta los mozos Pedro 
Martínez Sánchez, hijo de Galo y 
de Eulogia, y Daniel González 
Larios, de Martín y de Valenti
na, números 1 y 2 del sorteo de 
1919, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiend© ser presentados ante di
cha Comisión mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según

antecedentes que obran en el ex
pediente, deben residir en ignora
do paradero.

Logroño, 7 de Abril de 1919.
B1 Qehernadsr,

Casimiro Torre Sinchez-Semeza.

VILLANUEVA DE CAMEROS

Declarado prófugo p®r la Co
misión mixta el mozo José Oar 
San Juan, hij® dt Víctor y de 
Ermenencia, número 1 del sor
teo de 1919, he dispuesto publicar
lo en este periódico oficial a fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentad© ante 
dicha Comisión mixta, haciende 
conitar que dicho mezo, según 
antecedentes que obran ca el ex
pediente, debe residir en la Repú
blica Argentina.

Logroño, 7 de Abril de 1919.
W ©•benaíMT,

Terre S&idies-Siaoza 

úí^»oe)@e

mwAS
J^e^ístra minera nümera 3005
Don Casimiro Torre Sánchez- 

Somoza, Gobernador civil de 
esta provincia.
Hago saber: Que D. Francisco 

Bague Cursin, vecino de Lión 
(Francia), ha presentad© a mi au
toridad a las doce y treinta del 
día 21 de Mxrzo últim©, una soli
citud de registro de mineral de 
hierro, de 1.560 pertenencias, con 
el título de situadas en el 
término municipal de Viniegra 
de Abajo y de Arriba y Mansilla, 
y paraje denominado Malraater- 
na, y designadas en la siguiente 
ferma:

Se tendrá por punto de partida 
.el de la mina «Juliana», número 
2.219, y desde allí en dirección 
Oeste aproximado pasando por 
el punto de partida de la mina 
«Inglesa», número 979, se medi
rán 4.000 metros y se pondrá la 
primera estaca, y desde allí en 
dirección Norte aproximad©, se 
medirán 1.000 metros y se pon
drá la segunda estaca; de ésta en 
dirección Este aproximadí-^, se 
medirán S.OOO metros y se pon
drá la tercera estaca; de ésta en 
dirección Sur, se medirán 2 000 
metros y se pondrá la cuarta es
taca, y de ésta en dirección Oes
te aproximad©, se medirán 8.000 
metros y se pondrá la quinta; de 
ésta a la primera 1.000 metros, y 
se encontrará el punto de parti
da, quedando cerrad© el perínae- 
tr@ de las pertenencias expresa
das y quedando dentro del nñismo 
enclavadas las minas «Juliana» é 
«Inglesa».

Y habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho y con el núme
ro 3.005 la expresada solicitud, 
se anuncia al público a l©s efec- 
t©s de la Ley y Reglamento vi
gentes en Minería, a fin de que 
los que se consideren con dere
cho a reclamar, lo. verifiquen en 
solicitud dirigida a mi autoridad 
dentr© del plazo de treinta días.

Logroño, 9 de Abril de 1919.
Caslffllro Torre SánohM-Semoza.
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Registra minera número 3006
Den Casimiro Torre Sánchez- 

Somoza, Gobernador civil de 
esta provincia.
Hago saber: Que D. Francisco 

Deó y Deé, vecino de Caneján, 
en el Valle de Arán (Lérida), ha 
presentad© a mi autoridad a las 
diez y cinc© del día 29 de Marzo 
último, una solicitud de registro 
de mineral de hierro, de 35 perte
nencias, con el título de Teresa 
Itledáu^ situadas en el término 
municipal de Ventrosa, y paraje 
denominado Pefiizas; y designa
das en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca segunda del registro 
«Maurice Le Poilu», número 3.003 
y desde allí en dirección N©r-Es- ! 
te magnético 300 metros, y se I 
pondrá la primera estaca; de ésta j 
en dirección Sur-Este magnético | 
se medirán 5(X) metros, y se pon- j 
drá la segunda estaca; de ésta en 
dirección Sur-Oeste magnétic© 
se medirán 700 metros, y se pon
drá la tercera estaca; y de ésta 
en dirección Nor-Oeste magnéti- j 
c© se medirán 500 metros, y se 3 
pendra la cuarta estaca; y de ésta j 
en dirección Nor-Este magnético S 
se medirán 400 metres, y se lie- | 
gará al punto de partida, quedan- | 
do cerrado el perímetro de las | 
35 hectáreas solicitadas. Limita | 
por todos rumbos con terreno co- I 
munal de Ventrosa y al Nor-Oes- I 
te con el registre «Maurice Le I 
Poilu». 1

Y habiendo sido admitida, sal- j 
vo mejor derecho y con el núme- j 
ro 3.Ô06, la expresada solicitud, í 
se anuncia al público a los efec- | 
tos de la Ley y Reglamento vi- s 
gentes en Minería, a fia de que ? 
los que se consideren con dere- j 
ch© a reclamar, lo verifiquen en ¡ 
solicitud dirigida a mi autoridad ’ 
dentro del plazo de treinta días. I 

Logroño, 9 de Abril de 1919. j 
Casimiro Torro SMez-Soiam. |

0O0-*J00OÍ ■ I

Sección Obras Públicas
I
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Don Higinio Terrero y Loza- j 

no, vecino deBadarán, Presiden- ! 
te del Sindicato Agrícola Católi- ’ 
c© de dicha villa, en n©mbre y 
representación del mismo, ha 
presentad© en este Gobierne ci- ? 
vil uri proyecto solicitando auto- | 
rización para derivar 1.000 litres ; 
de agua por segundo del río Cár- ■ 
denas,en términodeBadarán, con 
destino á la producción de ener- ■ 
gía eléctrica aprovechable en ? 
usos industriales. >

A los efectos del artículo 15 de . 
la Instrucción de 14 de Junio de ■ 
1883, se anuncia al público, seña- ; 
lando un plazo de treinta di^s, a 
contar de la fecha de la publica- ‘ 
ción de este anuncio en el Bole- ; 
TíN Oficial de la provincia, para 
admitir las reclamaciones que se 
presenten.

El proyecto está de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno (Jefatura de Obras pú
blicas) durante las horas hábiles 
de oficina.

A continuación se inserta nota 

expresiva de los particulares de í 
este proyecto. i 

Logroño, 9 de Abril de 1919. !
El Gobíriador, j 

Suímlro Torre SMu-Semosn í 
í

* * *

Neta ¿te publicación
Para el aprovechamiento de 

aguas a que se referían el anun
cio y nota publicados en las pá- ¡ 
ginas segunda y tercera del Bo
letín Oficial de la provincia, 
número 14, correspondiente al 1.° 
de Febrero último, a petición de 
D. Higinio Terrero Lozano, ve
cino de Badarán, Presidente del 
Sindicato Católico de dicha villa, 
solamente se ha presentado por 
dicho .señor un proyecto cuyas 
características son ¡as siguientes: j 
Se derivan del Cárdenas 1.000 li- í 
tres de agua por segundo para I 
destinarlos a la producción de | 
energía eléctrica aprovechable | 
en usos industriales, merced a un 
salto útil de 13^20 metros.

A veinte metros agua abajo del j 
puente de la carretera de San Mi- [ 
llán al Puente de Arenzana que I 
salva el río Cárdenas, se coiistru- ; 
ye la presa cuya coronación está j 
a un metro de altura sobre la so- I 
lera del canal de derivación, que | 
referida al puente de la carretera 1 
resulta 4‘12 metros de diferencia S 
de nivel. La presa se proyecta | 
de hormigón hidraúlico de 6 me- s 
tres de longitud y prolongada ? 
por la margen izquierda con un í 
muro en ala de 4 metres de longi- ¡ 
tud y l‘5O de altura. |

Del estribo derecho de la presa s 
arranca el canal que se desarro- i 
lia primero por tierras de labor, | 
después á lo largo de un ribazo y | 
finalmente por una ladera escar- ? 
pada, alcanzando una longitud te- I 
tal de 1.010'90 metros; la traza si- : 
gue aproximadamente las ondula- j 
cionesdel terreno, la sección trans- | 
versal del canal es trapecial de ? 
mampostería hidráulica enlucida I 
con morter© de cemento y talu- | 
des de 80 grados. La solera d«l j 
canal es de pendiente única de i 
0'0004 por metre. La altura de la j 
lámina de agua es de 0'80 metros, j

Termina el canal en un depósi- ; 
to regulador de donde arrancará j 
la tubería forzada que conduce >: 
el agua a los aparatos receptores i 
de la casa de máquinas y .despué.s ! 
por un canalizo de desagüe pasa | 
a incorporarse nuevamente al río , 
Cárdenas. f

Se intenta variar algo el des- ‘ 
agüe del molino de Cárdenas en el i 
trayecto comprendido entre el 
puente de la carretera y la nueva J 
presa. I

La altura del remanso calcula- ? 
do es de 1'16 metros sobre la so- | 
lera del canal, alcanzando una 
amplitud de 65 metros agua arri- ■ 
ba de la presa y quedando 14 cen- I 
tímetros más bajo que el des- ' 
agüe del molino de Cárdenas. Î

Los terrenos que se han de ocu- ; 
par con las obras pertenecen to- 
dos al término municipal de Ba- ' 
darán y a los propietarios si- ■ 
guientes: í

1 D. Estanislao Vallilengua
2 » Julián Larrea
3 » Vicente Martínez ;
4 » Gerard© Vega
5 » Crispin López

6 D. Nicolás Larrea
.7 » Guillerm© Terrero
8 » Mariano Marcos

' » Lorenzo Torrecilla
10 » Juan Martínez
11 » Gregorio Olarte
12 » Eusebio Bañón
13 » José Larrea
14 D.^ Dominica-Medrano
15 D. Domingo Muro
16 » Víctor Marco
17 > Vicente Lozan©
18 » Rufo Sáenz
19 » Tomás Rioja
20 » Leocadio Pérez
21 » Jacinto Ararabur©
22 » Higinio Terrero
23 » Estanislao Torrecilla
24 » Benito Martínez
El terreno donde se construirá 

la casa de máquinas pertenece al 
peticionario.

No se ha presentado ningún 
©tro proyecto en competencia 
cen este.

No se pide imposición de servi
dumbres forzosas porque el peti
cionario cuenta con la autoriza
ción de los propietarios relaciona
dos, según documento que cons
ta en el expediente.

Logroño, 8 de Abril de 1919.— 
El Ingeniero Jefe, Desideri® Pa
góla.

Servidumbres eléctricas
ANUNCIO

328
Den J©sé María Sáenz de San

ta María, vecino de Haro, .solici
ta autorización para establecer 
una línea de transporte de ener
gía eléctrica, desde otra que tie
ne instalada D. Fernando Pousa, 
de igual vecindad, para suminis
trar fuerza a una granja de su 
propiedad, hasta otra granja pro
piedad del solicitante, a fin de po
ner en movimiento un grupo hi
droeléctrico para riego de esta 
finca que en ella tiene establecido.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 13 del Regla
mento de 7 de Octubre de 1904 
sobre instalaciones eléctricas.

Las reclamaciones contra las 
obras que se proyectan deberán 
presentarse dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

El proyecto está de manifiesto 
a las horas hábiles de oficina en 
la Sección de Fomento de este 
Gobierno.

A continuación se inserta la 
nota que hace referencia a este 
asunto.

Logroño, 7 de Abril de 1919.
El dobernader,

Casimiro Torre Sánchez-Somoza
* « *

Nota de publicación
Las características de la línea 

son las siguientes:
Arranca del último poste de la 

de D. Fernando Pousa, y cruzan
do normalmente el camino de Ha
ro a Zarratón sigue en una ali
neación sensiblemente recta has
ta la finca del peticionario.

La corriente es alterna trifási
ca de 50 períodos a la tensión de 
2.600 voltios y el transporte se 
hace con una intensidad de 5 am
perios; la línea es trifilar de hilos 
de tres milímetros de diámetro de 
cobre electrolítico apoyado 'so-

! bte postes de hf/rmigón armado 
de 9‘40 metros de altura total, 
empotrados en el terreno l‘2O me
tros, espaciados entre sí de 38 a 
42 metros. Los hilos se sujetan a 

Ilos postes por medio de aislado
res de alta tensión, distanciados 
entre sí 60 centímetros. El punto 
más bajo de la catenaria del hilo 

¡inferior queda a 6'10 metros so
bre la superficie del terreno. En 

, los puntos convenientes lleva la 
I línea los oportunos aparatos de 
I protección.
I .La línea en cuestión pasa por 
I fincas de los propietarios si- 
! guientes:
I Don Cesáreo Torrecilla, d©n 
j Félix Alonso Salazar, don Dioni- 
I sio Bombín, don Faustino de An- 
I drés, den Rafael Bengoa, señora 
I viuda de Etcheverría, don Pedro 

ría Etcheverría, doña María 
! Vivanco, don £. García, don J. 
I Rivero, don Pedro Etcheverría, 
1 don Juan José Ciudad, doña Éla- 
i dia Landaluce, doña Dolores Pa- 
i ternina, doña Elisa de Andrés, 
’ doña Eladia J.andaluce, doñaDo- 
i lores Paterñina, don Recared© 
5 Sáenz de Santa María, deña Do- 
í lores Paternina, don Recaredo 
l Sáenz de Santa María, Camino 
; cerrado, don Juan Castro, don 
i Isidoro Roldán, y por último por 

la finca del solicitante, para lle
gar a la caseta del motor.

? No se pide imposición forzosa 
: de servidumbre de paso de co- 
I rriente eléctrica porque el peti- 
; cionario tiene el permiso o auto- 
. rización necesaria de los pr@pie- 
: tarios, según documentos que 

obran en el expediente.
i Logroño, 6 de Abril de 1919.— 
. El Ingeniero Jefe, Desiderio Pa- 
{ gola.

Tesorería Hacienda

í 337
Con arreglo a lo dispuesto en 

; el artículo 18 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, han sido nom
brados ^Auxiliares para el cobro 
de las Contribuciones e Impues
tos de la Zona de Casalarreina, 

■ D. Juan Vereciano Ruiz, vecino 
de Rodezno; D. Pedro Cerdán 
Castelló y D. Eustasio Benés Mo- 

; reno, de la misma vecindad.
; Logroño, 9 de Abril de 1919,— 

El Tesorero de Hacienda, C. Luis 
Caballero.

ÁÍHiótracb» HasiRbâl
I SOTÉS

319
Por haberse traladado a La 

Artosa, con mayores ventajas el 
que la desempeñaba, se encuentra 

; vacante la plaza de Médico muni
cipal de Ventosa, Hornos y S©tés, 
con el sueldo anual de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

r Además, el nombrado, cobrará 
de una^ comisión al efecto desig
nada doscientas veinte fanegas de 
trigo de buena calidad, en el mes 
de Septiembre de cada año.

Los tres pueblos que han de 
constituir el partido médico dis
tan entre sí, de Ventosa a S©tés, 
dos kilómetros, de Sotés a Hor-
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nos, dos y 4.* de carretera, y Ies 
dos anejos tienen Practicante 
acreditado.

Las solicitudes al Alcalde que 
suscribe, en el plazo de treinta 
días.

Sotes, !.• de Abril de 1919.— 
El Alcalde, Narciso Aguado.

303
No habiendo comparecido al 

acto de la clasificación y declara
ción de soldados de esta villa, 
celebrado el día 2 de Marzo, los 
mozos Isidro Alvarez Alonso, nú
mero i.* del remplazo actual, 
hijo de Antonio y Francisca, y 
Bartolomé Alvarez Saseta, nú
mero 2 del mismo, hijo de Jorge y 
de Florencia, se acordó instruir 
centra los mismos el Cv)rrespon' 
diente expediente de prófugos, 
declarándoles responsables de 
les gastos que ocasione su busca 
y captura.

Sotés, 1.* de Abril de 1919.— 
El Alcalde, Narciso Aguad®.

300
Se encuentra vacante la plaza 

de Farmacéutico titular de Ven
tosa, Hemos y Sotés, con la do
tación de 125 pesetas anuales por 
residencia y prestación de los ser
vicios sanitarios, pagadas por 
trimestres vencidos del presu. 
puesto municipal.

Adem.ás el nombrado, cobrará 
de una comisión al efecto desig
nada ciento noventa fanegas de 
trigo de buena calidad, en el mes 
de Septiembre de cada año.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas y reintegradas en el 
plazo de 30 días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
en la Alcaldía.

Sotés, 1.0 de Abril de 1919. - 
El Alcalde, Narciso Aguado.

299 
Don Serafín Hernáez Martínez, 

Secretan© del Ayuntamiento 
constitucienal de Sotés.
Certifico: Que en el sorteo de 

Vocales asociados que han de 
formar parte de la Junta munici
pal de esta villa durante el pre
sante añ© de vida legal, verifica
do en sesión ordinaria del 2 de 
Marz®, en cumplimiento de 1® dis
puesto en el artículo 68 de la ley 
Municipal, han resultado elegidos 
los señores que a continuación se 
expresan:

1.* Sección

Den Martín Fernández
» J©sé Antón

2.* Sección

D©n Díenisi© Alvarez
» Roque Alonso

3.* Sección

Don Francise© Sales Velasco
» Federico Velase©
Y para que censte y su inser

ción en el Boletín Oficial, ex

I

$
I

Î

? 
j

í

í
pido la presente visada por el í 
Sr. Alcalde en Sotés, a doce de I 
Marzo de mil novecientos diecí- 5 
nueve.—Serafín Hernáez.— Vis- * 
t© Bueno: El Alcalde, Narciso ' 
Aguad®. I

VILLANUEVA DE CAMEROS
307

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante la pla
za de Veterinario de esta villa, 
con sus aldeas de Aldeanueva y 
El Hoyo, mas los pueblos limítro
fes que corresponden al partido, 
como sen, Pradill©, Pinilles y 
Gallinero, los cuales se encuen
tran el más distante a seis kilóme
tros de esta localidad, con la do
tación anual de doscientas cin
cuenta pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesta 
municipal, por la Inspección de 
carnes e Higiene pecuaria.

Además podrá contratar el 
agraciado con ios vecinos de las 
mismas, existiend© en el partid© 
ciento cincuenta caballerías ma
yores mas cien vacunas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, en 
el improrrogable plazo de quince 
días, contados desde la inserción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pues pasado dicho plazo 
se proveerá.

Villanueva de Cameros, 4 de 
Abril de 1919.—El Alcalde, ~ 
nat® Sáenz.

D@-

CASALARRBINA
31S

Formadas las cuentas munici
pales de ordenación y caja co
rrespondientes al ejercicio de 
1918 y .prinaer trimestre de am
pliación de 1919, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas libremen
te par cuantos vecinos así lo de
seen, y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes; ad
virtiendo que después de trans
curridos, no se admitirá ninguna.

Casalarreina, 3 de Abril de 
1919.—El Alcalde, Bautista Ca
peres.

eo«oo«MM
SANTURDE

306
Don Francisco Msntoya Aran- 

say, Alcalde del Ayuntamiento 
de esta villa de Santurde.
Hago saber: Que por traslado 

del que lo desempeñaba al par
tid© de Sazajarra (Logroño), por 
conveniencia propia de familia, 
se halla vacante el cargo de Ve
terinario titular de esta villa con 
los cargos de- Inspector de car
nes y de Higiene y Sanidad pe- 
cuarias, con el sueldo anual de 
ciento ochenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos, pagadas p©r 
trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Además el agraciado percibirá 
por la asií: tencia a los animales 
de esta villa, de una comisión, 
ciento veinte fanegas de trigo, 
pagadas por trimestres, haciendo 
constar que el p¿^irtido no tiene 
anejo ninguno y que se colocan 
3.0©0 herraduras.

Los aspirante.?, que deberán 
ser Veterinarios, provistos de su 
corre-pendiente títalo profesio
nal, presentarán sus instancias 
en e.sta Alcaldía en el plazo que 
media desde la fecha hasta el 25 
de los corrientes.

Santurde, 4 de Abril de 1919.— 
P'ranciscG Montoya.

■ t

, a

TREVIANA
292

Debiendo procederse á la con
fección del apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución por 
rústica,, pecuaria y urbana para 
el año próximo de 1920, los con
tribuyentes tanto vecinos como 
forasteros que hayan sufrid© al
teración en su riqueza, presenta
rán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial, las relaciones de alta y 
baja debidamente reintegradas y 
acompañadas de la carta de pago 
en que se acredite haber satisfe
cho los derechos reales á la Ha
cienda.

Treviana, 3 de Abril de 1919.— 
El Alcalde, Francisco Blanco.

BRIONES
294

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales de esta villa 
para el año actual, se expone al 
público por términ® de 15 días, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, a fia de que pueda ser 
examinado y presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, pues pasado este plazo no 
serán atendidas las que pudieran 
presentarse.

Briones, 4 de Abril de 1919.— 
El Alcalde, José María Nancla- 
res.

í

SAN MILLÁN DE YÉCORA
291

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice el amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación del repar
timiento de la contribución sobre 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana para el próximo año de 
1920, los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros que ha
yan sufrido alteración en su ri
queza, presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
el plazo de 30 días, contados des
de el siguiente al en que aparez
ca la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, la.s relaciones de alta y ba
ja, debidamente reintegradas y 
acompañadas de la carta de pago 
en que se acredite haber satisfe
cho los derechos reales á la Ha
cienda.

San Millán de Yécora, 3 de 
Abril de 1919.—El Alcalde, per 
orden, Zacarías Ezquerra.

BRIONES

293
Debiendo procederse a la for

mación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la con
tribución rústica, pecuaria y 
urbana en el año de 1920 a 1921, 
los contribuyentes que hayan su
frido aumento en su riqueza, de
ben presentar en la Sercetaría 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de 15 días, las relacienes 
de alta, reintegradas en el papel 
correspondiente (12? clase) y 

haciendo constar en ellas el núme
ro y fecha de las cartas de pa
go del impuesto de derechos rea
les, pues sin tales requisitos y 
pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas.

Briones, 4 de Abril de 1919.- 
E1 Alcalde, José María Nancla- 
res.

ORTIGOSA
314

Debiendo precederse a la con
fección del apéndice al anaillara- 
miento que ha de servir de base 

j para la formación de los reparti- 
mientes de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal 
para el año 1920, los contribuyen
tes que hayan sufrid© alteración 
en su riqueza presentarán las rela
ciones de alta y baja debidamen
te reintegradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento desde el día 
de hoy hasta fin del mes actual, 
exhibiendo las cartas de pagó que 
acredíten haber satisfecho a la 

i Hacienda los derechos reales; ad- 
! virtiendo que pasad© el plazo ci

tad© no serán admitidas las que 
se presenten.

I Ortigosa, 5 de Abril de 1919.— 
i El Alcalde, Pedr© Nájera.

BANCO DB ESPAÍA

i

i

HARO
Habiéndose extraviado el res

guardo de depósito transmisible 
número 3.881, expedid© P®r esta 
Sucursal a favor de D. Patricio 
Moreno y Busto, por pesetas n©- 
minales 1.200 (mil doscientas) en 
títulos de 4 por 100 interior, se 
anuncia al público p»r tercera 
vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar, 1© verifique 
dentr® del plazo de dos meses, a 
coatar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia según determi
na el artículo 6.® del Reglamento 
vigente de este Banc©; advirtien
do que tran.scurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se ex
pedirá el correspondiiente dupli
cado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el 
Banco exento de responsabilidad.

Harc, 11 de Abril de 1919.--EI 
Secretario, Arturo Rioja.

Subasta JExtraJudlcial

El día 29 de los corrientes, y 
hera de las doce de su mañana, 
se venderá en pública subasta, 
ante el Notario de esta ciudad 
D. Raimundo Peña Arteche, una 
casa habitación con corral y cu
biertos, situada en la calle del 
Muro Alto de esta ciudad, propie
dad de los testamentarios de den 
Manuel Castillo Alvarez.

Se carece de títulos escritos é 
inscriptos.

Las demás condiciones se ha
llan de manifiesto durante lo.s días 
laborables en la referida,Notaría.

Alfaro, 7 de Marzo de 1919.— 
El Albacea testamentario, Ale
jandro Llórente.

14-20
Imp, Provincial.—Logroño.
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